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    En aras del ciclo de 

conferencias La Importancia de 

los Servicios Periciales en la 

Investigación del Delito, el 

pasado jueves 19 de noviembre, 

en la explanada de la Facultad de 

Derecho, tuvo lugar una 

exhibición del laboratorio móvil 

de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. 

  La muestra consistió en una 

reproducción de los 

procedimientos periciales 

observados en una escena del 

crimen, en este caso, un 

homicidio. 

  Antes del inicio de la  exhibición, el Dr. 

Anselmo Apodaca Sánchez, Director de  

Criminalística, y el Dr. Ricardo Ramírez, 

Supervisor de Criminalística, ambos de la 

PGJDF, armaron la escena del crimen, 

iniciando por el apropiado 

acordonamiento de la zona,  una 

señalización de tres casquillos y dos 

colillas de cigarros, presuntos indicios, y la 

colocación de un maniquí tendido 

bocabajo, víctima del delito ficticio. 

  Armada la escena, el Dr. Apodaca indicó 

la importancia de respetar, en caso de un 

delito, el perímetro marcado por el 

acordonamiento, pues de lo contrario, los 

indicios encontrados dentro de la zona, 

pueden ser alterados al grado de resultar 

infructíferos para la investigación.  
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  Al iniciar la exhibición, el Dr. Ramírez 

explicaba cada uno de los pasos a 

seguir, al tiempo que el Dr. Apodaca 

Sánchez realizaba el procedimiento. 

  El lugar de investigación, indica el Dr. 

Ramírez, es el sitio acordonado por la 

Policía Judicial previo a la llegada de los 

peritos criminalistas. En un principio, no 

se sabe si es el sitio dónde aconteció el 

delito, explica el Dr. Ramírez, mas es el 

lugar dónde inicia la investigación. El 

perímetro de acordonamiento varía 

dependiendo del delito y del sitio dónde 

se haya encontrado el indicio más 

lejano, pudiendo variar entre diez y 

treinta metros a la redonda, y algunas 

veces aún más. 

  Al llegar los peritos criminalistas al 

lugar de la investigación, explica el Dr. 

Ramírez, lo primero que realiza el perito 

es una observación preliminar del sitio, 

cuidando no alterar o modificar el lugar 

de investigación y los indicios, razón por 

la cuál es necesario el uso de guantes y 

bata, así como seguir siempre una ruta 

definida al caminar. 

 

 

    Aún cuando los indicios ya han sido 

señalados por la policía, continúa el Dr. 

Ramírez, el perito en criminalística 

realiza una búsqueda minuciosa de 

otros posibles, haciendo una teoría de 

lo ocurrido.  

  Se realiza, finalizada la observación, 

una señalización fotográfica de los 

indicios, tomando el Norte como 

referencia, para una exacta orientación 

geográfica, y continuando en forma de 

espiral hacia el interior, manifiesta el 

Dr. Ramírez. 

  Tras ello, prosigue la individualización 

de los indicios, consistente en 

marcarlos y numerarlos, respetando 

aún el espiral geográfico iniciado hacia 

la coordenada Norte, explica el Dr. 

Ramírez.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Una vez individualizados, apunta el Dr. Ramírez, prosigue nuevamente la fijación fotográfica, de cada uno de los indicios, en 

diferentes planos y ángulos: uno de proporción general, otro de plano medio y finalmente un acercamiento, dónde se utiliza una 

reglilla de 10cm, llamado testigo gráfico, para una correcta medición. El cadáver, en este caso, es manejado de la misma manera 

que un indicio, ya que se le realiza la misma fijación fotográfica aunada a observaciones adicionales, tales como la ropa, las 

alteraciones, la posición, que pueden ayudar a la investigación. Existen otras formas de fijación además de la fotográfica, enfatiza el 

Dr. Ramírez, aunque en la exhibición sólo se empleó la fotográfica. 

  Concluida la fijación empleada, cada indicio es embalado en un recipiente adecuado, anotando los datos y características sobre el 

mismo y cuidando no contaminarlo, señala el Dr. Ramírez. El cadáver es también “embalado”, por medio del llamado 

levantamiento del cuerpo”. Antes del levantamiento, no obstante, el Dr. Ramírez apunta que es necesario colocar bolsas de papel 

sobre las manos para el caso de la existencia de indicios no perceptibles a la vista, así  como trazar el contorno del cadáver para 

que, en caso de existir indicios bajo el mismo, se pueda relacionar la posición de éstos con el cadáver. Seguidos estos pasos, 

prosigue el levantamiento cuerpo, para lo que se emplea una bolsa de plástico desechable, únicamente empleada para este 

propósito. 

  Realizada la fijación de lo indicios debajo del cadáver, finaliza el Dr. Ramírez, se libera el lugar de investigación 

 

 


